
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, A 

CARGO DEL DIPUTADO SEBASTIÁN AGUILERA BRENES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

El suscrito, Sebastián Aguilera Brenes, diputado integrante del Grupo Parlamentario de Morena 
de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento de 

lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 6, 77, 78 numeral del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento a esta 
asamblea, la presente iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con el Banco de México el año pasado al cierre del tercer trimestre, para septiembre 

había un total 28 millones 270 mil 872 tarjetas de crédito y un total de 153 millones 468 mil 885 
tarjetas de crédito vigentes, es decir, en uso y uno de los instrumentos financieros con mayor 

presencia en el mercado.1 

La terminal punto de venta (TPV), es un dispositivo electrónico conocido por estar presente en 

establecimientos comerciales y avanzando a obtenerlo las empresas pequeñas o media 
aumentando un total de 1 millón 480 mil 700 TPV al cierre del tercer semestre del 2020, 

ofreciendo así alternativas de pago a los clientes, estas TPV permiten realizar operaciones 

financieras y entre otras cosas, realizar cobros con tarjeta de crédito o débito e imprimir tickets.2 

A la par de que cada vez hay más TPV en el país, el número de operaciones se incrementa de 

forma importante dando un total de 889 millones 460 mil 566 operaciones entre las tarjetas de 

crédito y débito, al cierre del tercer trimestre de septiembre del 2020.3 

Aprovechar los medios de pago electrónicos, es también un tema de seguridad, de acuerdo con la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(Condusef) durante el periodo enero-septiembre de 2020 se registraron más de 5 millones de 

reclamaciones en el Sector financiero entre los que se encuentran los originados por un posible 

fraude en TPV con tarjeta de crédito y débito.4 

Originado por los comercios que transfieren la comisión que los bancos les cobran por el servicio 

de la TPV explica la Condusef, reconociendo la operación como fraudulenta por parte de los 

poseedores de esta transfiriendo así la comisión al tarjetahabiente. 

De acuerdo con el Banco de México (Banxico) “Las cuotas de intercambio (CI), son comisiones 
que se cobran entre los bancos por operaciones de servicios de pago que realizan sus clientes a 

través de la infraestructura instalada por bancos distintos al que les lleva su cuenta bancaria 

(sucursales, procesos de compensación de documentos, domiciliación, operaciones en cajeros 
automáticos y terminales punto de venta). Algunos bancos transmiten la CI en el cobro de 

comisiones por uso de cheques a sus clientes”. 

Así mismo “la CI es la comisión que se presenta cuando al efectuar un pago con una tarjeta 

bancaria en un comercio, el banco emisor de la tarjeta bancaria es distinto al banco dueño de la 
terminal punto de venta (banco adquirente). En este caso, el banco emisor puede cobrar al banco 

adquirente un porcentaje sobre el monto total del pago que se está realizando (es decir, un cobro 

ad valorem) o una cuota fija. 

Para transacciones con tarjeta de crédito, las CI pueden ser hasta 1.91 por ciento del monto total 

del pago que se está realizando. 



Para transacciones con tarjetas de débito, las CI pueden ser hasta 1.15 por ciento del monto total 

del pago que se está realizando, sin que el cobro por dicho concepto pueda exceder de 13.50 

pesos. 

El banco adquirente cobra al comercio que está recibiendo los pagos con tarjetas bancarias, una 

comisión que se conoce como tasa de descuento. Esta tasa de descuento en la mayoría de los casos 

se cobra como un porcentaje de la transacción y cubre la CI y otros costos de operación del banco 

adquirente. 

Banco de México publica las tasas de descuento y cuotas de intercambio para tarjetas de débito y 

las tasas de descuento y cuotas de intercambio para tarjetas de crédito que actualmente cobran los 

bancos.”5 

Por último la Condusef señala que los comercios no pueden transferir la comisión por el servicio 

de la TPU, ya que los contratos que estos firman, si establecen que la Comisión no puede ser 

transferida al tarjetahabiente por lo que hace notorio este tipo de problemas.6 

Por lo que la regulación corresponde a ordenamientos especializados en materia financiera y 
poder asegurar los derechos del tarjetahabiente la propuesta debe realizarse dentro de la Ley de 

Instituciones de crédito. 

Cuadro comparativo: 



 



 

Por los motivos antes expuestos y fundamentado, me permito someter a consideración de esta 

honorable Cámara, el siguiente proyecto de: 

Decreto 

Único. Se adiciona un párrafo octavo y se recorren los subsecuentes, se reforma el párrafo noveno 
del artículo 52, y se adiciona el inciso c) a la fracción I del artículo 108 Bis 2, todos de la Ley de 

Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 52. ... 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los medios de identificación referidos deberán ser implementados para su uso en las 

terminales punto de venta. Asimismo, toda comisión o cargo que se generen en favor de 
las instituciones de crédito “con motivo del uso de terminales punto de venta” deberán 

ser cubiertas por las personas físicas o morales que las implementen para la recepción de 

pagos, quedando estrictamente prohibida toda acción que tenga como fin que dichos 

cargos sean cubiertos por el consumidor final. 

La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de autenticación señalados en el primer 

párrafo de este artículo, así como lo señalado en el párrafo que antecede, se sujetarán a las 

reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin perjuicio 
de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular las operaciones que efectúen 

las instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de 

fondos en términos de su ley. 

... 



... 

Artículo 108 Bis 2. ... 

I. ... 

a)... 

b)... 

c) A las personas físicas o morales que incumplan con lo dispuesto en el párrafo octavo 

del artículo 52 de la presente ley. 

II. ... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Notas 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2021. 

Diputado Sebastián Aguilera Brenes (rúbrica) 

 


